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estado2, que calificó como parcialmente válida la elección de 

concejales en el citado Ayuntamiento. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la sentencia controvertida, 

fundamentalmente, porque las consideraciones por las que no 

otorgó validez a la abrogación del Estatuto Electoral Comunitario –

que prevé la participación de las organizaciones yalinenses en la 

                                                 
2 En adelante también se citará como Consejo General del IEEPCO o IEEPCO. 
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3. Asamblea general comunitaria de elección.5 El doce de 

octubre de dos mil diecinueve, mediante Asamblea General 

Comunitaria se eligieron a los integrantes del Ayuntamiento de 

Santa María Yalina, Oaxaca, para los periodos 2020, 2021 y 2022, 

quedando de la manera siguiente: 

CARGOS NOMBRES 
1. PRESIDENTE MUNICIPAL 2020 DAMIÁN MONTIEL MORALES 
2. PRESIDENTE MUNICIPAL 2021 ADELFO SANTIAGO RAMÍREZ 
3. PRESIDENTE MUNICIPAL 2022 OTILIO MORALES VELASCO 

 
CARGOS NOMBRES 

1. SÍNDICO MUNICIPAL 2020 CLEMENTE MARTÍNEZ LÓPEZ 
2. SÍNDICO MUNICIPAL 2021 RAYMUNDO MATÍAS GONZÁLEZ 
3. SÍNDICO MUNICIPAL 2022 FROYLAN MIGUEL ISIDRO 

 
CARGOS NOMBRES 

1. REGIDOR DE HACIENDA 2020 RIGOBERTO VELASCO FABIÁN 
2. REGIDOR DE HACIENDA 2021 HERMENEGILDO MORALES RAMÍREZ 
3. REGIDORA DE HACIENDA 2022 LORENA SANTIAGO BAUTISTA 

 
CARGOS NOMBRES 

1. REGIDOR DE OBRAS 2020 ERIC FERIA BAUTISTA 
2. REGIDOR DE OBRAS 2021 ANTONIO SANTIAGO MARTÍNEZ 
3. REGIDOR DE OBRAS 2022 GERARDO LÁZARO MARCIAL 

 
CARGOS NOMBRES 

1. REGIDORA DE EDUCACIÓN 2020 ANGÉLICA LÓPEZ LUNA 
2. REGIDORA DE EDUCACIÓN 2021 IRMA ROSARIO BAUTISTA GERARDO 
3. REGIDORA DE EDUCACIÓN 2022 MARÍA MAGDALENA MORALES 

BAUTISTA 

 
CARGOS NOMBRES 

1. REGIDORA DE SALUD 2020 MARÍA DE LOS ÁNGELES LEDESMA 
LÁZARO 

2. REGIDORA DE SALUD 2021 YOLANDA GARCÍA MARTÍNEZ 
3. REGIDOR DE SALUD 2022 MAXIMINO LÓPEZ SANTIAGO 

4. Calificación de la elección. El treinta y uno de diciembre 

siguiente, mediante acuerdo IEEPCO-CG-SNI-429/2019, el 

Consejo General del IEEPCO, calificó como parcialmente válida la 

elección de concejales del Ayuntamiento de Santa María Yalina, 

Oaxaca, en los términos siguientes: 

                                                 
5 Consultable de la foja 84 a 94 del cuaderno accesorio 1 del expediente SX-JDC-141/2020. 
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6. Sentencia impugnada.6 El veinte de marzo de la presente 

anualidad, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, confirmó en 

lo que fue materia de impugnación, el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-

429/2019, que calificó como parcialmente válida la elección de 

concejales del Ayuntamiento de Santa María Yalina, Oaxaca. 

II. Del trámite y sustanciación de los medios de impugnación 
federales 

7. Presentación de las demandas. El treinta de marzo del 

presente año, Vilma Bautista Gabriel y Damián Montiel Morales, 

promovieron juicios ciudadanos federales contra la sentencia 

referida en el punto anterior. 

8. Recepción y turno. El ocho de abril posterior, se recibieron 

en la oficialía de partes de esta Sala Regional los escritos de 

demanda y demás constancias relativas a los presentes medios de 

impugnación; en las mismas fechas, el Magistrado Presidente de 

este órgano jurisdiccional, acordó formar los expedientes SX-JDC-

141/2020 y SX-JDC-142/2020 así como turnarlos a la ponencia a 

su cargo, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

9. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor acordó radicar y admitir los 

presentes juicios, y al encontrarse debidamente sustanciados 

declaró cerrada la instrucción y ordenó formular el proyecto de 

sentencia correspondiente. 

                                                 
6 Consultable de la foja 334 a 360 del accesorio 1 del expediente SX-JDC-141/2020. 
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Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada por el virus SARS-

CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual diversas autoridades 

han adoptado medidas para reducir el desplazamiento y 

concentración de personas.  

13. Esta situación también ha impactado en las labores jurídicas, 

incluidas las que realizan los tribunales electorales. 

14. Al respecto, es importante señalar que mediante Acuerdo 

General 2/2020,7 la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

autorizó la resolución no presencial de los medios de impugnación, 

con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19, en 

cuyo resolutivo IV estableció que podrían resolverse de esa manera 

los asuntos urgentes, entre otros, los que pudieran generar la 

posibilidad de un daño irreparable. 

15. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional emitió el 

acuerdo8 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS APROBADAS 

POR LA SALA SUPERIOR EN EL ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA 

RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 

CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-

19”, en el que se fijaron las directrices que llevará a cabo este 

órgano jurisdiccional para la discusión y resolución no presencial de 

los asuntos y en los que se incluyeron, para estos efectos, los 

asuntos establecidos por la Sala Superior en el citado acuerdo. 

16. De forma posterior la citada Sala Superior emitió el diverso 

Acuerdo General 03/2020,9 en el que implementó la firma 

electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

                                                 
7 Aprobado el 26 de marzo de 2020.  
8 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
9 Aprobado el dos de abril de dos mil veinte, el cual puede consultarse en el link: 
https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf  
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dos mil veinte,11 lo cual fue confirmado por el Tribunal Electoral 

local. 

21. Tal determinación medularmente constituye la materia de 

controversia del presente juicio; consecuentemente, ante el avance 

del periodo referido, a juicio de este órgano jurisdiccional, resulta 

perentorio y necesario dotar de certeza y seguridad jurídica 

respecto a la integración del órgano edilicio y, en su caso, evitar la 

merma del derecho que se aduce vulnerado, precisamente 

emitiendo la sentencia respectiva. 

22. Máxime si se considera que está por concluir la primera mitad 

del año durante el cual fungirán los cargos sujetos a controversia.  

TERCERO. Acumulación. 

23. De los escritos de demanda de los juicios que se analizan, se 

advierte conexidad en la causa, ya que existe identidad en el acto 

reclamado, al cuestionarse la resolución emitida por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, en los expedientes JNI/42/2020, 

JNI/65/2020 y JNI/66/2020. 

24. En tal virtud, a efecto de evitar el pronunciamiento de 

resoluciones contradictorias respecto de una misma cuestión, se 

decreta la acumulación del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano identificado con la clave SX-JDC-

142/2020 al SX-JDC-141/2020, por ser éste el que se recibió 

primero en esta Sala Regional. 

                                                 
11 Al considerar que estos cargos serían ocupados durante ese periodo por las personas 
propuestas por la organización Grupo Representativo 3 de mayo y Unión fraternal yalinense, 
respectivamente y aprobadas mediante asamblea de este municipio conforme a su Sistema 
Normativo. 
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descontando el sábado veintiocho y el domingo veintinueve de 

marzo, conforme al contenido de la jurisprudencia 8/2019 de rubro: 

“COMUNIDADES Y PERSONAS INDÍGENAS. EL PLAZO QUE TIENEN 

PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN RELACIONADOS CON 

SUS PROCESOS ELECTIVOS DEBE COMPUTARSE SIN TOMAR EN 

CUENTA LOS DÍAS SÁBADOS, DOMINGOS E INHÁBILES.”12 

31. Por tanto, si las demandas fueron interpuestas el treinta de 

marzo, es evidente que fueron presentadas el último día del plazo, 

por lo que se consideran oportunas. 

32. Legitimación y personería. Se tienen por satisfechos los 

requisitos en análisis, toda vez que los juicios son promovidos por 

parte legítima, al hacerlo una ciudadana y un ciudadano por 

derecho propio y como representantes comunes de las ciudadanas 

y los ciudadanos del municipio de Santa María Yalina, Oaxaca, 

actores en la instancia primigenia, quienes estiman que la 

sentencia controvertida vulnera su derecho político electoral de 

votar y ser votados en la elección de sus autoridades municipales. 

33. Sirve de apoyo a lo anterior en las jurisprudencias 4/2012 y 

12/2013, cuyo rubro son: “COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 

CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA 

PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO” y “COMUNIDADES 

INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA 

RECONOCER A SUS INTEGRANTES”.13 

                                                 
12 Consultable en la página electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm/ 
13 Consultables en la página de Internet de este Tribunal en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm/ 
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Estados Unidos Mexicanos, 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, y con los criterios que al respecto han emitido 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

38. En ese sentido, ha concluido que teniendo en cuenta que en 

las elecciones por sistemas normativos internos, la legislación 

comicial de Oaxaca únicamente prevé la obligación de celebrarlas, 

y que los funcionarios electos iniciarán su encargo el primero de 

enero del año siguiente al de la elección —lo que pudiera permitir 

que la asamblea comunitaria se lleve a cabo, incluso, un día antes 

de la toma de protesta—, deberá obviarse la irreparabilidad de los 

actos, para dar prevalencia al derecho fundamental de acceso a 

una tutela judicial efectiva; medida que, además, es respetuosa del 

principio de autodeterminación de los pueblos indígenas, según se 

prevé en el precepto 2 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

39. Atendiendo el mencionado criterio, se considera que en el 

caso no existe impedimento derivado de la toma de protesta de 

quienes resultaron electos como autoridades del ayuntamiento de 

Santa María Yalina, Oaxaca, pues dicha circunstancia no genera la 

irreparabilidad. 

40. Máxime que el acuerdo primigeniamente impugnado fue 

emitido el treinta y uno de diciembre de dos diecinueve; 

posteriormente, la sentencia impugnada en esta instancia se dictó 

el veinte de marzo de dos mil veinte y las constancias que integran 

los expedientes de los presentes juicios fueron remitidas a esta 

Sala Regional el ocho de abril, es decir, después de la toma de 
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manera la dimensión interna del derecho a la participación política 

de los integrantes de las comunidades y pueblos indígenas como 

expresión de su derecho a la libre determinación, así como evitar la 

imposición de determinaciones que resulten ajenas a la comunidad. 

44. Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 9/2014 de rubro: 

“COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS AUTORIDADES DEBEN RESOLVER 

LAS CONTROVERSIAS INTRACOMUNITARIAS A PARTIR DEL ANÁLISIS 

INTEGRAL DE SU CONTEXTO (LEGISLACIÓN DE OAXACA)”.17 

45. Así, previo al análisis de los agravios hechos valer por los 

actores, se estima conveniente identificar el espacio cultural en el 

que se desarrolla la vida social en el Municipio, a efecto de 

establecer datos políticos, geográficos y demográficos, a considerar 

en el escenario en que tienen lugar los acontecimientos que 

delimitan el litigio.18 

46. Ubicación.19 El Municipio de Santa María Yalina corresponde 

al Estado de Oaxaca y pertenece al IV Distrito Electoral Federal y al 

III Distrito Electoral Local. Según estudios de descripciones 

toponímicas, Yalina proviene del zapoteco que significa "cerro de 

agua", de los vocablos Ya: "Cerro", Lina o Lin: "Agua". 

47. Limita al norte con San Juan Juquila Vijanos; al sur con San 

Bartolomé Zoogocho; al oriente con Santiago Laxopa y al poniente 

con San Bartolomé Zoogocho. 

                                                 
17 Consultable en la página electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm 
18 Enciclopedia de los municipios y delegaciones de México. Disponible en: 
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20oaxaca/index.html 
19 http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20oaxaca/municipios/20442a.html 
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año están al frente del municipio los suplentes y en el tercer año los 

interinos). 

52. Del Catálogo de Localidades de la Secretaría de Desarrollo 

Social,23 el Municipio de Santa María Yalina, Oaxaca, se integra por 

una localidad. 

53. Fiestas y tradiciones. En el Municipio se celebran las 

festividades del tres de mayo en honor a la Santísima Cruz y 

quince de agosto en honor a la virgen de la Asunción, con danzas 

variadas cada año, como son la de los negritos, las malgaches y 

los huenches.24 

54. Método de elección. De acuerdo con el Dictamen DESNI-

IEEPCO-376/201825 de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 

Normativos Indígenas del IEEPCO, el método de elección de 

concejales al Ayuntamiento de Santa María Yalina, es de la forma 

siguiente: 

a. Actos previos. Previo a la elección, no se realiza ningún 

acto. 

b. Asamblea de elección. La elección de Autoridades se 

realiza conforme a las reglas siguientes: 

• Las Autoridades municipales en funciones emiten la 

convocatoria correspondiente; 

                                                 
23 Consultable en la página 
http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/LocdeMun.aspx?tipo=clave&campo=loc&ent=20&mu
n=442 
24 Enciclopedia de los Municipios y Delegaciones de México. Consultable en 
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20oaxaca/municipios/20442a.html 
25 Consultable en la página: http://www.ieepco.org.mx/estrado-electronico 
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• Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente 

en el que consta la integración y la duración en el cargo del 

Ayuntamiento electo, en la que firman y sellan las 

Autoridades municipales en funciones las y los asambleístas; 

y 

• La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 

OCTAVO. Estudio de Fondo. 

Pretensión, agravios y método de estudio. 

55. La pretensión de la parte actora consiste en que esta Sala 

Regional revoque la sentencia controvertida y determine la validez 

de la elección de todos los integrantes del Ayuntamiento de Santa 

María Yalina celebrada el doce de octubre del año en curso, en los 

términos en que fue determinado por la Asamblea General 

Comunitaria, es decir, que se revoque la invalidez parcial decretada 

por el Consejo General del IEEPCO, que a su vez fue confirmada 

por el Tribunal Local. 

56. Como sustento de tal pretensión, los promoventes hacen 

valer agravios que se pueden agrupar en los temas siguientes: 

a) Falta de exhaustividad y congruencia al omitir aplicar 

reglas y directrices en favor de los actores, dada su calidad 

indígena. 

b) Indebida motivación, ya que la responsable consideró 

equivocadamente que el Estatuto Electoral forma parte de 

las costumbres y prácticas tradicionales. 
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lesión, sino que lo decisivo es su estudio integral. Enseguida se 

desarrollan los agravios y se realiza el estudio correspondiente. 

Agravios b), c) y d). Indebida motivación ya que la responsable 

consideró equivocadamente que el Estatuto Electoral forma 

parte de las costumbres y prácticas tradicionales, que su 

abrogación debió realizarse por lo menos noventa días antes 

de que iniciara el proceso electoral, y que la abrogación del 

Estatuto restringió los derechos de las organizaciones 

migrantes. 

59. La parte actora señala que el Tribunal Local consideró 

equivocadamente que el Estatuto Electoral Comunitario forma parte 

de las costumbres y prácticas tradicionales. No obstante, el 

Estatuto fue aprobado el veinticuatro de septiembre de dos mil 

dieciséis, al amparo del Código Electoral entonces vigente, pero 

dicha figura es ajena a la identidad cultural y prácticas tradicionales 

de Santa María Yalina y sólo debió ser considerado como un uso. 

60. En este sentido, la responsable estimó erróneamente que al 

abrogar el estatuto se alteró la costumbre de Santa Maria Yalina. 

Sin embargo, el Estatuto fue un uso que sólo se utilizó en una 

ocasión, incluso en contra de las costumbres ya establecidas. 

61. Al respecto, señalan que la responsable no fue exhaustiva ya 

que omitió explicar qué se entiende por usos y costumbres, si 

forman una unidad o son conceptos distintos que configuran un 

oxímoron27. 

                                                 
27 Término utilizado por la parte actora. De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia 
Española: Combinación, en una misma estructura sintáctica, de dos palabras o expresiones de 
significado opuesto que originan un nuevo sentido, como en un “silencio atronador”. 
https://dle.rae.es/ox%C3%ADmoron?m=form 
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de migrantes no cuentan con un acta constitutiva que les permita 

tener personalidad jurídica. 

65. Por otra parte, refieren los demandantes que con la 

abrogación del estatuto no se restringieron los derechos de los 

ciudadanos y ciudadanas migrantes, pues desde el dieciocho de 

agosto de dos mil diecinueve, se emitió la convocatoria para que la 

ciudadanía Yalinense y quienes viven fuera del Municipio se 

inscribieran en el Padrón de Ciudadanas y Ciudadanos Yalinenses 

hasta un día antes de la elección. De esta forma se contó con 

cincuenta y tres días para inscribirse al Padrón y sin que ese 

procedimiento se hubiese impugnado. 

66. En este sentido, a decir de los promoventes, las cifras del 

cuadro inserto en la sentencia controvertida sobre la asistencia de 

las últimas cuatro elecciones demuestran que la abrogación del 

Estatuto Electoral Comunitario no restringió los derechos político-

electorales de los migrantes ya que el número de participantes 

prácticamente es el mismo. 

Consideraciones del Tribunal Electoral responsable. 

67. Para dar respuesta a este conjunto de agravios se estima 

conveniente reseñar las consideraciones de la sentencia 

impugnada relacionadas con estos temas. 

68. En relación con el Estatuto Electoral Comunitario y la 

participación de las organizaciones yalinenses, el Tribunal Local 

señaló, en los mismos términos que esta Sala Regional28, que el 

sistema normativo interno de Santa María Yalina prevé que la 

                                                 
28 En la sentencia dictada en el expediente SX-JDC-81/2017, relativo al mismo municipio. 
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comunidad con posibilidad de ocupar un cargo tradicional a 

propuesta de las organizaciones de migrantes. 

73. Al respecto, precisó que los agravios planteados por los 

actores en la instancia primigenia consistían en que el acuerdo 

impugnado era ilegal porque se basó en el Estatuto Electoral 

Comunitario que ya había sido abrogado el seis de julio de dos mil 

diecinueve. 

74. Sobre ello, el Tribunal responsable consideró que si bien era 

cierto que los entonces accionantes remitieron con su escrito de 

demanda copia certificada de la documentación relacionada con un 

procedimiento comunitario mediante el cual fue abrogado el 

Estatuto Electoral, también lo era que dichas documentales no 

tenían eficacia para calificar como fundado el motivo de agravio 

hecho valer. 

75. Lo anterior, porque en estima del Tribunal Local, del análisis 

del expediente de la elección no se advertía que dicha 

determinación comunitaria se hubiese hecho del conocimiento del 

IEEPCO de forma previa al inicio del procedimiento electoral 

comunitario. 

76. En este sentido, precisó que la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca exige que las 

modificaciones hechas al sistema electoral comunitario se hagan 

del conocimiento del IEEPCO hasta antes del inicio del proceso 

electoral ordinario otorgando un plazo para ello. 

77. Refirió que de la interpretación del artículo 278, numerales 7, 

8 y 9 de la referida Ley comicial, la abrogación del Estatuto 
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82. Además, el Tribunal Local consideró relevante que en el oficio 

sellado y rubricado por las autoridades municipales presentado 

ante el IEEPCO el ocho de agosto de dos mil diecinueve, mediante 

el cual se hizo del conocimiento del órgano electoral que la 

Asamblea General Comunitaria para la elección de los integrantes 

del Ayuntamiento para los periodos 2020, 2021 y 2022 tendría 

verificativo el sábado doce de octubre de dos mil diecinueve, pero 

no se hizo del conocimiento del órgano electoral la abrogación del 

Estatuto Electoral Comunitario, que ante dicho Tribunal ahora se 

pretendía hacer valer. 

83. En apoyo de sus consideraciones, el Tribunal responsable 

refirió que éstas guardaban armonía con la línea argumentativa 

derivada de la sentencia dictada en el expediente SUP-REC-

1148/2017 y acumulados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en la cual se precisó que las 

elecciones de las autoridades de los pueblos y comunidades 

indígenas que se rigen bajo sus propios usos y costumbres deben 

llevarse a cabo conforme a sus prácticas tradicionales sin que 

resulte válido que las autoridades electorales una vez iniciado el 

proceso comicial cambien o modifiquen las reglas sin consulta de la 

asamblea o en contra de sus propias tradiciones. 

84. Lo anterior porque debía considerarse que, para generar un 

cambio o modificación en el sistema normativo indígena, la 

Asamblea General, al ser el máximo órgano de una comunidad, 

debe ser consultada de manera libre previa e informada, con la 

finalidad de que determine lo que su forma de pensar y en 

concordancia con sus tradiciones estime conveniente, supuestos 

que no se surtían en el caso concreto. 
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89. Así, en concepto del Tribunal Local, los grupos de migrantes 

cuentan con un derecho adquirido consistente en proponer a tres 

concejales en la elección de integrantes del Ayuntamiento de Santa 

María Yalina, y que, al tratarse de un derecho adquirido por las 

organizaciones de yalinenses, el principio de universalidad del 

sufragio no podría ahora negárseles, ya que eso vulneraria el 

principio de progresividad, en su vertiente de no regresividad, 

conforme a la jurisprudencia 28/2015 emitida por la mencionada 

Sala Superior, de rubro: PRINCIPIO DE REGRESIVIDAD VERTIENTES 

EN LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. 

90. Además, el Tribunal Local estableció como premisa que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene 

diversas protecciones jurídicas a favor de grupos en condiciones de 

vulnerabilidad. En este sentido, asentó que si el estado mexicano 

tiene el imperativo de garantizar y proteger los derechos de los 

migrantes extranjeros y refugiados en su territorio, por mayoría de 

razón, está vinculado a extender el cumplimiento de esa obligación 

respecto de los nacionales que se ven forzados a desplazarse de 

su lugar de origen a otra entidad federativa que ofrezca mejores 

condiciones de vida, especialmente cuando éstos sean personas 

indígenas, como es el caso de los integrantes de las 

organizaciones yalinenses. 

91. Bajo estas consideraciones concluyó que no eran válidos los 

argumentos relacionados con la abrogación del Estatuto Electoral, 

conforme al cual todos los ciudadanos del Municipio, incluidos los 

grupos de migrantes, tienen derecho a participar en la elección de 

concejales. 

Determinación de esta Sala Regional. 
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97. Así, contrario a los argumentos de los demandantes, el 

Tribunal Local no aplicó disposiciones previstas para las elecciones 

de Presidente, Gobernador, Diputados, o Ayuntamientos bajo el 

sistema de partidos políticos, en el sentido en que lo interpretan los 

actores, a la elección de Santa María Yalina, sujeta al régimen de 

sistemas normativos indígenas. 

98. Al respecto, se estima conveniente precisar que el Tribunal 

Local aplicó por identidad de razón el plazo de noventa días de 

anticipación al inicio del proceso electoral correspondiente,  

previsto en el referido artículo 278, numeral 9, de la ley comicial 

local, para poder considerar válida la aplicación de un Estatuto 

Electoral Comunitario, lo que en la especie se estima ajustado a 

derecho, puesto que la abrogación de este instrumento se tradujo 

en cambios sustanciales en el régimen electivo, como se abordará 

mas adelante.    

99. También, conviene precisar que la sentencia controvertida 

expresamente se fundamenta en el criterio contenido en la tesis 

XVIII/2017, de rubro: SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. SON 

INVÁLIDAS LAS MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO UNA VEZ 

INICIADO EL PROCESO ELECTIVO29, la cual, en estima de esta Sala 

Regional, resulta aplicable por analogía al caso concreto. 

100. En efecto, dicha tesis califica como inválido que las 

autoridades electorales, una vez iniciado el proceso comicial, 

cambien o modifiquen tales reglas, sin consulta de la asamblea o 

en contra de sus propias tradiciones. Lo anterior, porque debe 

considerarse que, para generar un cambio o modificación en el 

                                                 
29 Consultable en la página electrónica de este Tribunal, en el apartado IUS Electoral: 
http://contenido.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm  
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105. En efecto, de las constancias de autos, específicamente a 

foja 140 del cuaderno accesorio 2 del expediente SX-JDC-

141/2020, obra el oficio MSMY/047/2019, remitido a la DESNI el 

doce de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por los integrantes 

del Ayuntamiento de Santa María Yalina, en donde informan que 

desde el 5 de noviembre de dos mil dieciséis, el municipio de Santa 

María Yalina no tiene ninguna relación, ni acuerdos y/o convenios 

con ningún tipo de organización yalinense; a partir de la 

mencionada fecha, las elecciones y los nombramientos se hacen a 

nombre de las personas que resultan electas y que van al corriente 

en el desempeño de sus cargos, tequios, contribuciones y 

aportaciones de cooperaciones económicas. 

106. Dicho oficio no refiere que tal rompimiento de relaciones se 

hubiera adoptado de común acuerdo con las organizaciones 

yalinenses; que éstas hubieran sido informadas de dicho 

rompimiento; o bien, que ello hubiere sido sometido en su 

oportunidad a decisión de la Asamblea General Comunitaria, de 

conformidad con el procedimiento previsto en el propio Estatuto en 

su artículo 70.30 

107. Por otro lado, en el cuaderno accesorio 4 del citado 

expediente obra copia certificada de la Convocatoria y del Acta de 

Asamblea General Comunitaria celebrada el seis de julio de dos mil 

diecinueve en la que en los puntos 4 y 5 del orden del día se 

trataron los temas de “Información básica sobre los tiempos 

procedimientos y reglas para elegir a los concejales del 

                                                 
30 Artículo 70. Si llegaran a presentarse dudas, vacíos, omisiones y/o conflictos político-
electorales en el régimen de usos y costumbres dentro de la jurisdicción de Santa María 
Yalina, antes, durante y después de las elecciones, será la Asamblea General de Ciudadanos 
quien conocerá y resolverá sobre cualquier controversia; sus resoluciones serán inapelables y 
serán ejecutadas por el Honorable Ayuntamiento Constitucional. 
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conocieron y tuvieron la oportunidad de inconformarse en su 

momento con tales determinaciones. 

112. De esta forma, y sin perjuicio de las consideraciones del 

Tribunal Local –relativas a que la abrogación del Estatuto debió 

realizarse por lo menos noventa días antes de que iniciara el 

proceso electoral, la falta de información al IEEPCO sobre las 

modificaciones al sistema normativo interno y demás 

consideraciones expuestas por el Tribunal Local para no tener por 

válida la abrogación del Estatuto– las determinaciones adoptadas 

respecto a la modificaciones al sistema electivo no fueron producto 

de una genuina decisión de la Asamblea General Comunitaria, sino 

una determinación unilateral de un sector de la comunidad. 

113. Además, es importante señalar que, el número de asistentes 

que acudieron a la asamblea electiva de doce de octubre de dos 

mil diecinueve no generaría siquiera la presunción de que los 

derechos de los migrantes no habrían sido afectados con la 

abrogación del Estatuto Electoral Comunitario pues éstos no 

participaron en esta determinación ni en la definición de las nuevas 

reglas. 

114. Bajo esta premisa, y con independencia de que los actores no 

señalan en concreto circunstancias que justifiquen su aseveración 

en el sentido de que la sentencia controvertida rompió la cohesión 

social de la comunidad; en estima de este órgano jurisdiccional, lo 

que en su caso, realmente rompería tal unión sería la toma de 

decisiones unilaterales sin el consenso o consulta de algún sector 

de dicha comunidad. 



TERC
PLU

CERA CIRCUN
URINOMINAL E

XALAPA, V

 

NSCRIPCIÓN 
ELECTORAL 
VER. 

1

a

S

M

P

p

d

1

fu

e

s

la

A

1

y 

la

m

c

c

C

1

c

p

M

s

2

p

15. De

aplicació

SISTEMA

MODIFIC

PROCES

para dec

el estat

16. No

ue prod

electoral

ustanci

as per

Ayuntam

17. Efe

y ciudad

a localid

mil dieci

onforme

onsecu

Comunit

18. As

ontenid

por la D

María Ya

e consi

2022”. A

proceso 

e ahí qu

ón por 

AS NO

CACIONE

SO ELEC

clarar in

tuto elec

o pasa in

ucto de

l, lo c

ales sin

rsonas 

miento. 

ectivam

danas re

dad de S

nueve s

e a 

enteme

tario.  

í, prev

do del 

ESNI p

alina y s

deraría

Así, se 

electivo

ue en e

analog

ORMATIV

ES AL 

CTIVO e

nfundad

ctoral. 

nadvert

e una d

cierto e

n que se

migran

ente, de

elaciona

Santa M

se defin

las 

ente, se

io a la

Dictam

por el qu

se deter

n “para

determ

o: 

estima d

gía al c

VOS IN

PROCE

n que s

do el ag

ido que

etermin

es que

e otorga

ntes e

el Acta 

ada a te

María Ya

nieron “

cuales 

e aprobó

a abrog

en DE

ue se id

rminó q

a definir

minaron 

SX-

de esta

caso co

NDÍGEN

EDIMIEN

se funda

gravio so

e, si bien

nación a

e tal 

ara opo

en las 

de asa

mas po

Yalina ce

los tiem

se 

ó la abr

gación 

SNI-IEE

dentifica

ue algu

r las reg

las sig

-JDC-14

a Sala R

oncreto

NAS. S

NTO UN

amentó 

obre la 

n la dero

adoptad

abrogac

ortunida

decisi

amblea 

olítico-el

elebrada

mpos, pr

realiza

rogación

del Est

EPCO-C

a el mé

unos pun

glas par

guiente

SX-
42/2020 

Regiona

o de la

SON IN

NA VEZ

el tribu

multicit

ogación

da por a

ción im

ad de pa

ones 

genera

lectorale

a el seis

rocedim

ría la

n del Es

tatuto, 

CAT-376

étodo el

ntos ese

ra las e

s regla

JDC-14
ACUMU

al se ju

a referid

NVÁLIDA

Z INICI

unal res

tada ab

n del Es

alguna a

mplicó 

articipac

electora

l de ciu

es, cele

s de juli

mientos 

a elec

statuto 

se info

6/2018,

lectivo d

enciales

eleccion

as y fec

41/2020
ULADO

3

ustifica 

da tesi

AS LA

IADO E

ponsab

brogació

statuto n

autorida

cambio

ción par

ales d

udadano

ebrada e

io de do

y reglas

cción

Elector

ormó d

, emitid

de Sant

s de ést

es 2020

chas d

Y  
OS 

37 

la 

s: 

AS 

EL 

le 

ón 

no 

ad 

os 

ra 

el 

os 

en 

os 

s” 

y, 

ral 

el 

do 

ta 

te 

0-

el 



SX-JDC-141/2020 Y  
SX-JDC-142/2020 ACUMULADOS 

38 
 

a)  La convocatoria se emitiría el veinticinco de septiembre de dos 

mil diecinueve.  

b) Ya no se convocaría a las Organizaciones Yalinenses, como 

tales, pero sí a sus agremiados. 

c) La convocatoria estaría dirigida a todos los ciudadanos y 

ciudadanas que viven dentro y fuera de la jurisdicción de Santa 

María Yalina. 

d) La Asamblea General Comunitaria se realizaría el doce de 

octubre de dos mil diecinueve. 

e) Que uno de los criterios para poder participar sería que no se 

hubiere defraudado al pueblo en el manejo de recursos económicos 

o se tuvieran antecedentes negativos frente a la comunidad. 

d) Que las mujeres gradualmente se integrarían a los cargos de 

mayor relevancia en el Ayuntamiento y se consideraría para ello 

que previamente hubieran ocupado alguna regiduría de educación 

o salud.    

119.  De esta forma, en la referida asamblea de seis de julio de 

dos mil diecinueve se definió la fecha de emisión de la 

convocatoria, la fecha de la elección, así como las reglas generales 

a las que ésta se sujetaría y se determinó abrogar el Estatuto 

Electoral Comunitario, vinculándolo al cambio de reglas aprobado 

previamente. 

120. Como se advierte, la abrogación del Estatuto implicó cambios 

sustanciales en el sistema normativo interno, por lo que en estima 

de esta Sala Regional y como lo interpretó el Tribunal Local, se 
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como se puede corroborar de las consideraciones antes reseñadas, 

que el Tribunal responsable determinó la afectación de los 

derechos de los migrantes, integrantes o agremiados de las 

organizaciones yalinenses, e incluso, de la totalidad de ciudadanos 

de la comunidad con posibilidad de ocupar un cargo tradicional a 

propuesta de las organizaciones de migrantes y no de las 

organizaciones yalinenses como entes jurídicos distintos a los 

migrantes. 

124. Además de lo anterior, la participación de las organizaciones 

yalinenses en los procesos electivos de concejales de Santa María 

Yalina, no fue producto de la sentencia impugnada sino que ésta 

fue definida en el Estatuto Electoral adoptado por la propia 

comunidad y lo único que hizo el Tribunal Local –al declarar 

infundado el agravio sustentado en la abrogación del Estatuto– fue 

preservar la vigencia de las disposiciones adoptadas por la 

comunidad en uso de su derecho de autodeterminación, con lo 

cual, en ninguna forma creó derechos distintos a los contenidos en 

el citado instrumento. 

125. Por otro lado, esta Sala Regional considera que no les asiste 

la razón a los planteamientos de los promoventes, en el sentido de 

que resulta incongruente que, bajo el mismo criterio de 

temporalidad, el Tribunal Local no haya considerado inválida la 

expedición del Estatuto Electoral Comunitario, a pesar de que la 

asamblea electiva se realizó veinte días después de su expedición. 

126. En primer lugar, porque de los autos del juicio no se advierten 

constancias de que la expedición del referido Estatuto hubiere sido 

impugnada en su oportunidad y de las que se pudiera verificar que 
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tal planteamiento radica en que el carácter de uso que pretenden 

atribuir al referido Estatuto no es una categoría que pudiera incidir 

en su vigencia u obligatoriedad, sino que ésta radica, no sólo en 

que en que dicho instrumento jurídico hubiera adquirido el carácter 

de costumbre, sino también en el hecho de haber sido expedido, 

respetando el procedimiento respectivo, por la Asamblea General 

Comunitaria como máximo órgano de producción normativa. 

131. En efecto, la Sala Superior en la jurisprudencia 20/2014 de 

rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. NORMAS QUE INTEGRAN SU 

SISTEMA JURÍDICO”32 determinó que los usos y costumbres 

constituyen el marco jurídico y político a través del cual una 

comunidad ejerce su autogobierno y regula sus relaciones sociales, 

permitiendo con ello el respeto y la conservación de su cultura. 

132. Sin embargo, tal jurisprudencia también precisa que el 

sistema jurídico de las comunidades indígenas se integra: a) con 

las normas consuetudinarias; y, b) con aquellas otras que se 

establecen por el órgano de producción normativa de mayor 

jerarquía que, por regla general, es su asamblea, debido a que las 

decisiones que emite, respetando el procedimiento respectivo, 

privilegian la voluntad de la mayoría. 

133. En esta lógica, la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de Oaxaca utiliza el concepto de “sistemas normativos 

indígenas”, en tanto que la expresión “usos y costumbres” refiere a 

prácticas aisladas y repetidas inmemorablemente, mientras que en 

la realidad, los derechos indígenas tienen un eje cultural que los 

                                                 
32 Consultable en la página electrónica del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el apartado “IUS electoral”: 
http://www.te.gob.mx/jurisprudenciaytesis/compilacion.htm/ 
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• La interpretación en las normas procesales de la forma más 

favorable para la comunidad indígena; 

• Evitar una exigencia irracional y desproporcionada con 

relación a la admisión y valoración de pruebas; 

• Tomar en cuenta elementos para entender la vida de los 

pueblos y comunidades indígenas;  

• Identificar el contexto del sistema electoral indígena; 

• La importancia preponderante de la Asamblea General 

Comunitaria; 

• Resolución de conflictos bajo sistemas normativos indígenas; 

• Reconocimiento de la jurisdicción indígena; 

• Ponderación de los derechos colectivos y derechos 

individuales en un marco de respeto al derecho electoral 

indígena; 

• Maximización de la autonomía y minimización de la 

intervención. 

136. A decir de los promoventes, al omitir aplicar tales directrices, 

el Tribunal Local llegó a conclusiones erróneas y rompió la 

cohesión social de la población y esto, a su vez, se traduce en 

mayores niveles de pobreza y marginación. 

137. Asimismo, la parte actora aduce que el Tribunal Local hizo 

nugatorio del derecho a la libre determinación y autonomía de la 

comunidad de Santa María Yalina, al determinar: 
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interpretación del contenido de los artículos 2°, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 5 y 6 del Convenio 

número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 

Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; así como 

3, 4 y 5 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas. 

140. Por otro lado, como se puede corroborar de la reseña previa 

de las consideraciones de la sentencia impugnada, el Tribunal 

Local no le otorgó un carácter obligatorio al Dictamen por el que se 

identifica el método de la elección de Concejales al Ayuntamiento 

del Municipio de Santa María Yalina ni al Catálogo de Municipios 

Sujetos al Régimen de Sistemas Normativos Indígenas 2018. Más 

bien, la calificación como infundados de los agravios planteados 

por los actores respecto a la abrogación del Estatuto Electoral 

Comunitario fueron otras, las cuales ya fueron analizadas 

previamente y se consideraron ajustadas a derecho. 

141. Por lo que hace a que el Tribunal responsable llegó a 

conclusiones erróneas y rompió la cohesión social de la población 

dicho argumento ya fue declarado infundado al realizar el análisis 

de los agravios previos. 

142. De ahí que la aseveración de la parte promovente de que el 

Tribunal Local hizo nugatorio del derecho a la libre determinación y 

autonomía de la comunidad de Santa María Yalina, carezca de 

sustento. 

143. Finalmente, en relación con la aducida inobservancia u 

omisión de aplicar criterios y directrices enunciadas, los actores no 

señalan algún aspecto procesal concreto en el que sustenten dicha 
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R E S U E L V E  

PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano SX-JDC-142/2020 al SX-JDC-

141/2020, por ser el que se recibió primero en la Sala Regional. 

SEGUNDO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en 

los expedientes JNI/42/2020 y sus acumulados. 

Notifíquese, por estrados a las partes actoras y demás 

interesados; de manera electrónica u oficio al referido órgano 

jurisdiccional local, acompañando copia certificada de la presente 

sentencia; de manera electrónica u oficio al Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Adicionalmente, de manera personal a la parte actora, por 

conducto del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en auxilio a 

las funciones de este órgano jurisdiccional, en cuanto dicha 

autoridad determine que las condiciones sanitarias lo permiten. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3; 27, 28; 

29, apartado 5; y 84, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con lo 

dispuesto en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, que en caso de que se reciban constancias relacionadas 

con el trámite del presente asunto con posterioridad a la emisión de 

este fallo, las agregue al expediente sin mayor trámite. 



TERC
PLU

CERA CIRCUN
URINOMINAL E

XALAPA, V

 

NSCRIPCIÓN 
ELECTORAL 
VER. 

E

a

A

M

P

C

d

E
e
co
E
la
a
su

 

En su 

archíves

Así, lo 

Magistra

Poder J

Circunsc

e Acue

Este docu
lectrónica
on el num

Electoral d
a firma e
cuerdos,
ustanciac

oportun

se este 

resolvie

ados que

Judicial 

cripción 

rdos, qu

umento 
as certifi
meral se
del Pode
electrónic
 resoluc
ción y res

nidad, d

expedie

eron po

e integr

de la 

Plurino

uien aut

es una 
icadas, e
gundo de

er Judicia
ca certifi
ciones y 
solución 

devuélv

ente co

or unan

ran la S

Federa

ominal 

toriza y 

represen
el cual t
el Acuerd

al de la F
icada de
sentenc
de los m

SX-

vanse

mo asu

nimidad

ala Reg

ación c

Electora

da fe.

ntación g
iene plen
do Gene
ederació

el Poder 
cias que 
medios de

-JDC-14

las co

nto con

d de v

gional de

correspo

al, ante

gráfica a
na valide

eral de la
ón 3/2020

Judicial
se dicte

e impugn

SX-
42/2020 

onstanci

ncluido. 

votos, la

el Tribu

ondiente

e el Sec

autorizada
ez jurídic

a Sala Su
0, por el q
 de la F

en con m
ación en

JDC-14
ACUMU

ias atin

a Magi

unal Elec

e a la 

cretario

a media
ca de co
uperior de
que se im
Federaci
motivo d
n materia 

41/2020
ULADO

4

nentes 

istrada 

ctoral d

Tercer

Gener

nte firma
onformida
el Tribun
mplemen
ón en lo
el trámit
electora

Y  
OS 

49 

y 

y 

el 

ra 

ral 

as 
ad 
nal 
nta 
os 
te, 

al. 


